
 

NORMOGRAMA QUE APLICA A LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL 
JORGE GARCÉS BORRERO 

 
1. DIRECCIÓN GENERAL 

 
 Ley 1379 de 2010: Por la cual se organiza la red nacional de 

bibliotecas públicas y se dictan otras disposiciones. 
 Decreto 1276 de 1953: Por el cual se crea la Biblioteca  
 Departamental del Valle 
 Decreto 1247 de 1997: Naturaleza Jurídica de la Biblioteca Jorge 

Garcés Borrero. 
 Ley 397 de 1997: Se dictan normas sobre el patrimonio cultural y 

se crea el Ministerio de Cultura. 
 Ley 80 de 1993: Por la cual se expide el estatuto General de 

Contratación y sus decretos reglamentarios. 
 Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas 

para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos. 

 Decreto 1082 de 2015 
 Decreto 1222 de 1986: Por el cual se expide el código del régimen 

Departamental. 
 Acuerdo 001 de 2009: Por el cual se modifican los estatutos 

internos de la biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero. 
 

2. PLANEACIÓN: 
 

 Ley 152 De 1994: Se crea el Sistema Nacional de Planeación. 
 Ley 1753 del 09 de junio de 2015: Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018. 
 Ordenanza 415 de junio 08 de 2016. Plan de Desarrollo 2016-

2019. “El Valle está en Vos” 



 

3. COMUNICACIÓN: 
 

 Decreto 1599 de 2005: MECI- Comunicación Pública  
 Decreto 2632 de 2005: Función Pública- Rendición de cuentas. 
 Decreto 3816 de 2003: Creación del Comité Intersectorial de 

Políticas y de Gestión de la Información para la Administración 
Pública. 

 
4. GESTIÓN FINANCIERA: 

 
 Decreto 111 de 1996: Estatuto Orgánico de presupuesto: Regula 

el manejo del proceso presupuestal. 
 Ley 617 de 2000: Fija los límites a los gastos de funcionamiento, 

es el instrumento jurídico financiero, cuyo objetivo es la 
recuperación fiscal y la racionalización del gasto.  

 Ley 819 de 2003: Normas orgánicas de presupuesto. 
 Resolución 355 de 2007: Régimen de Contabilidad Pública y 

normas reglamentarias. Contiene pautas conceptuales para el 
manejo del sistema Nacional de contabilidad Pública. 

 Estatuto tributario municipal. 
 

5. GESTIÓN JURÍDICO: 
 

 Ley 80 de 1993: Tiene por objeto la disposición de las reglas y 
principios que rigen los contratos de las entidades estatales. 

 Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación de 
recursos públicos. 

 Ley 734 de 2002: Por la cual se expide el Código único 
Disciplinario. 



 

 Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

 Ley 1437 de 2011: Por la cual se expide el código de 
procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo. 

 Decreto 1082 de 2015 "Por Medio Del Cual Se Expide El Decreto 
Único Reglamentario Del Sector Administrativo De Planeación 
Nacional". 

 Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
Pública. 

 Ley 57 de 1887 modificada Ley 25 de 1992. Código Civil 
Colombiano 

 Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 
 Leyes de Derecho Urbanístico como Ley 9 de 1989 (Ley de 

Reforma Urbana), modificada por la Ley 388 de 1997. 
 El Decreto Ley 4170 reconoce la necesidad de: (a) crear políticas 

unificadas que sirvan de guía a los administradores de compras y 
que permitan monitorear y evaluar el desempeño del Sistema y 
generar mayor transparencia en las compras; y (b) tener una 
Entidad rectora que provea un soporte adecuado para ejecutar el 
Plan de Desarrollo. (Colombia compra eficiente). 

 Ley 1755 de 2015 ley que regula el sistema de las PQRS. 
 Leyes 42 de 1993 y Ley 610 de 2000. Por medio del cual se regula 

la gestión del control fiscal. 
 Decreto 2591 de 1991 reglamenta la Acción de Tutela. 
 Decreto 410 de 1971 Código de Comercio, por medio del cual se 

regula toda actividad comercial. 
 Decreto 1860 de 2021: "Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 



 

artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones". 

 Ley 2160 de 2021: "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 
80 DE 1993 Y LA LEY 1150 DE 2007". 

 Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos. 

 
6. TALENTO HUMANO: 

 
 Ley 4 DE 1992: Mediante la cual se señalan las normas, objetos y 

criterios que deben observar el gobierno nacional para la fijación 
del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos. 

 Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera Administrativa, gerencia pública y se 
dictan otras disposiciones. 

 Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

 Ley 1071 de 2006: Por medio de la cual se adiciona y modifica la 
ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 
parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se 
fijan términos para su cancelación.  

 Ley 734 de 2002: Por la cual se expide el Código único 
Disciplinario. 

 Decreto Ley 1567 de 1998: Por el cual se crea el Sistema Nacional 
de Capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del 
estado.  

 Decreto 1295 de 1994: Por el cual se determina la Organización y 
Administración de Sistema General de Riesgos Profesionales. 



 

 Decreto 2359 de 2005: Por el cual se establecen las competencias 
laborales para los empleos públicos de los distintos niveles 
jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los decretos  

 Ley 770 y 785 de 2005. 
 Decreto ley 785: Por el cual se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales 
de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las 
disposiciones de la ley 909 de 2004. 

 
 

7. TELEMÁTICA: 
 

 Decreto 1377 de 2013: (Artículo 10) Por el cual se reglamenta 
parcialmente la ley 1581 de 2012. Se expidió el Régimen General 
de protección de datos personales. 

 Decreto 1360 de 1989: Derechos de Autor sobre software. 
 Ley 23 de 1982: Sobre Derechos de Autor. 

 
 

8. PROMOCIÓN DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA: 
 

 Ley 397 de 1997: Se dictan normas sobre el patrimonio cultural y 
se crea el Ministerio de Cultura. 

 Ley 1034 de 2006: Mediante la cual se crea el día de la lectura en 
los parques y establecimientos carcelarios colombianos y se distan 
otras disposiciones. 

 Ley 1379 de 2010: Ley de Bibliotecas públicas. 
 Resolución 1250 de 2010: Por la cual se reglamenta en forma 

parcial aspectos técnicos y Administrativos relativos a La Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas. 

 Ordenanza 453 de mayo 04 de 2017 
 



 

9. PROMOCION DE LA CIENCIA Y LA CULTURA: 
 

 Articulo 70 (Constitución Política): El estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la  

 Educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la 
identidad Nacional.  

 Ley 397 de 1997: Se dictan normas sobre el patrimonio cultural y 
se crea el Ministerio de Cultura. 

 Ley 47 de 1920: Sobre Protección del Patrimonio Cultural y 
Artístico. 

 
10. DESARROLLO DE COLECCIONES: 

 
 Ley 44 DE 1993: Derechos de Autor. 
 Decreto 460 de 1995: Por el cual se reglamenta el registro 

Nacional del derecho de autor y se regula el depósito Legal. 
 Ley 1379 de 2010: Ley de Bibliotecas. 
 Ley 47 de 1920: Sobre Protección del Patrimonio Cultural y 

Artístico. 
 
 

11. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS: 
 

 Resolución 1250 de 2010: Por la cual se reglamenta en forma 
parcial aspectos técnicos y administrativos a la red nacional de 
bibliotecas públicas. 

 Ley 397 de 1997: Ley General de Cultura y se dictan normas 
sobre el Patrimonio Cultural.  

 Ley 1379 de 2010: Ley de Bibliotecas Públicas. 
 



 

12. RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS: 
 

 Ley 1379 de 2010: Ley de Bibliotecas Públicas. 
 Resolución 1250 de 2010: Por la cual se reglamenta en forma 

parcial aspectos técnicos y administrativos a la red nacional de 
bibliotecas públicas. 

 Ley 397 de 1997: Ley General de Cultura y se dictan normas 
sobre el Patrimonio Cultural.  

 
 

13. GESTIÓN PATRIMONIAL: 
 
 Ley 44 DE 1993: Derechos de Autor. 
 Decreto 460 de 1995: Por el cual se reglamenta el registro  
 Nacional del derecho de autor y se regula el depósito Legal. 
 Ley 1379 de 2010: Ley de Bibliotecas. 
 Ley 47 de 1920: Sobre Protección del Patrimonio Cultural y 

Artístico. 
 

14. CONTROL INTERNO: 
 

 Ley 489 (Artículos 3 y 4) de 1998: Por la cual se dictan normas 
sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden 
Nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política.  

 Ley 87 (Artículo 1 y 3) de 1993: Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio de Control Interno en las entidades y organismos 
y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 153 (Artículo 4) de 2001: Por la cual se reglamenta 
parcialmente la ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 



 

administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de 
las entidades y organismos del estado.  

 Ley 734 de 2002: Por el cual se dictan normas sobre asuntos 
disciplinarios. 

 Ley 1474 de 2011: Por el cual se reglamenta el estatuto 
anticorrupción. 

 Decreto 1531 de 2001: Sobre roles de la oficina de Control 
Interno. 

 Decreto 1599 de 2005: Modelo Estándar de Control Interno 


